
Núm. ‘24 Martes 12 de Febrero de 1878.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SEGGIQN.

PARTE OFICIAL..
(&áceta deüO de Feirero de I878J
PRESlbENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

SS. MM. eí Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Górte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(Qaeeia del 9 de Pedrero de 1378.7
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

GirGxxlav.

Habiendo fallecido en la tarde del 
dia 7 del actual Su Santidad el Papa 
Pio IX, y debiendo recurrir á Dios 
los pueblos católicos para pedirle el 
sucesor que sea masde su santo ser
vicio y de conveniencia universal de 
la Iglesia, ha: tenido á bien resolver 
S. M. que en todas las de estos Rei
nos se hagan fervorosas oraciones á 
fin de que recaiga la elección de 
nuevo Pontificó en persona dotada 
de las cualidades que se necesitan 
para el mayor bien de la Iglesia Ca
tólica; con cuyo motivo se ha dig
nado S. M. espresarme su Real áni
mo de contribuir, en cuanto estuvie
se de su parte, al aumento de la re
ligion y á la tranquilidad de los fieles.

Y para que las.religiosas intencio
nes de S. xM. tengan el debido cum
plimiento, dispondrá V... que en to
das ias ^ iglesias de esa diócesis se 
hagan rogativas con la piedad y fer
vor convenientes para la consecu
ción de un objeto tan digno é impor
tante.

De Real orden me apresuro á co
municarlo á V... para su inteligen
cia y efectos consiguientes, sin per
juicio de dirigirle .inmediatamente 

Real carta en la forma acostumbrada 
con el mismo piadoso objeto. Dios 
guarde á V... muchos años.

Madrid 8 de Febrero de 1878.— 
Fernando Calderón y Collantes.— 
MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
Vicarios Capitulares.

('(gacela del 20 de Í^nero de 1878.J

MÍYISTERIO DE F0MÊWTQ.

REAL-DECRETO*

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento; 
oida la Junta consultiva de Montes, 
y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de estado en pleno.

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de la ley 
de 11 de Julio de 1877, relativa á la 
repoblación, fomento y mejora de los 
montes públicos.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—-ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 11 de 
Julio de 1877, sobre repoblación, fo- 

menio y mejora, de los monies 
. públicos.

CAPÍTULO PRIMERO.

MONTES Y TERRENOS OBJETO DE REPOBLA

CION Y MEJORA.

Artículo 1.” Para los efectos de 
ladey de 11 de Julio de 1877, se 
consideran como terrenos que han 
de ser objeto de repoblación, fomen
to y mejora, los montes pertenecien
tes al Estado, á los pueblos y esta
blecimientos públicos, esceptuados 
de la desamortización por la especie 
arbórea y cabida á qué se Contrae el 
art. 2.’ de la ley de 24 dé Mayo de 
1865; los poblados de pino, fayas, 

! laureles y brezos en la provincia de 
1 Canarias, siempre que consten lo me

nos de 100 hectáreas, exceptuados 
de la venta por el art. 16 del regla
mento de 17 de Mayo de 1863; los 
yermos, arenales, estepaSj dunas y 
demás terrenos que, no sirviendo de 
un modo permanente para el cultivo 
agrario, según el art. 5.“ de la misma 
ley de 24 de Mayo, sean aptos para 
criar árboles; y los montes de apro
vechamiento común y dehesas bo
yales, esceptuados igualmente de la 
venta por las leyes de 1.” de Mayo 
de 1855 y 14 de Julio de 1856.

Art. 2.° Tambien serán objeto de 
repoblación los terrenos de propie
dad particular que pueda adquirir el 
Estado, prévia indemnización á sus 
dueños y renuncia de estos á verifi
caría, con sujeción á lo dispuesto 
en el citado art. 5.” de la ley de 24 
de Mayo de 1863, justificando ántes 
la conveniencia climatológica é hi
giénica de la mejora. '

Guando el dueñodel terreno haga 
la repoblación por su cuentaj tendrá 
opcion á los beneficios que determi
nan la misma ley y reglamento para 
su ejecución.

Art. 3? La repoblación empeza
rá desde luego por los claros, calve
ros y rasos de los montes públicos 
exceptuados de la desamortización, 
sea cual fuere su pertenencia, y por 
los yermos, arenales, estepas, dunas 
j demás terrenos que no sirvan para 
el cultivo agrario, prefiriendo aqué
llos en que ya hubiese comenzadas 
operaciones ó trabajos ál efecto y no 
sé halle disputada su propiedad; des
pués seguirá en'los demás niontes 
por el órden que Se designan en el 
artículo 1.“

La prioridad de Ia repoblación se 
fundará ^én la inayor necesidad de 
contribuir á la mejora de las condi
ciones climatológicas é higiénicas de 
la cOmárca, y su influencia en la dis
minución de las inundaciones de los 
terrenos que constituyan la cuenca 
dónde afluyen las lineas de reunion 
de aguas.

Art 4.*^ La repoblación de los 
montes de aprovechamiento común 
y dehesas boyales tendrá principal

mente por objeto proporcionar abri
go y defensa á los ganados; debiendo 
por tanto cuidarse de que no se haga 
en grandes masas continuas, sinó por 
grupos de árboles á fin de evitar la 
disminución de la superficie destina
da á pastos.

Art; 5.® Si en las repoblaciones 
que se verifiquen se incluyese algu
na parte perteneciente á particulares, 
una vez deslindada y antes de entrar 
el dueño á realizar aprovechamientos 
en ella, abonará las mejoras que su 
finca haya obtenido.

Art. 6.” Los montes ó terrenos 
que por consecuencia de lo dispuesto 
en la ley de 11 de Julio de 4877 y de 
las prescripciones de este reglamen
to sean repoblados quedan por es
te hecho esceptuados de la des
amortización, cualesquiera que sean 
su cabida y especie arbórea que sé 
hubiese empleado.

, ' GAPÍTÜLO 11. , 

'Proyectos y medios de repoblación 
y mejora.

Art '7.“ Los Ingenieros recorre
rán personalmente los montes de los 
distritós forestales, haciendo cÓn toda 
urgencia un detenido estudié de las 
condiciones de cada localidad y de 
sus necesidades, y redactarán "una 
Memoria general .(ue servirá de ante
proyecto á los proyectos parciales 
de cada terreno que haya de repo
blarse ó ser objeto de mejóra; espe
cificando los medios de repoblación 
mas convenientes, el número de hec
táreas calculado en que cada uno de 
ellos deba empléarse, el coste pro
bable de los trabajos y demás datos 
generales y necesarios para juzgar 
en conjunto de la extension é impor
tancia de este servicio en cada pro
vincia. .

Art. 8.® Aprobada la Memoria 
de que trata el artículo anterior, pré- 
vio informe de la Junta consultiva, 
los Ingenieros formarán y remitirán 
sucesivamente y por el órden que se 
les designe los proyectos parciales 
de repoblación y mejoras.

i ' ÉstoS comprenderán OOn la cía-
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ridad y exactitud posibles los datos 
siguientes : 1

1 .* Nombre, cabida y pertenenr 
cia del monte.

2 .” Reseña geográfica, orográfica 
y topográfica.

5 ." Clima de la localidad.
4 .° Enumeración de las especies 

vegetales leñosas 4^1 monte.
5 .” Especies dominante y subor

dinadas.
6 .° Método de beneficio.
7 .’' Servidumbres que pesen so

bre el monte, expresando si está ó 
no deslindado, y reclamaciones que 
sobre su posesión se hayan inter
puesto.

8 ." Superficie de la partede mon
te que deba repoblarse.

9 ." Especie arbórea que se con
sidere mas conveniente para la rer 
poblacion. .

40. Medios.m.as aceptables para^ 
conseguiría. ; .

14., Presupuesto de gastos.
Los proyectos de mejoras que se 

refieran á deslindes, amojonamien
tos, Qonstruccion de caminos fores
tales, .çasas de guardas, etc. com
prenderán la reseña del monteados 
presupuestos,de gastos y planos ne
cesarios en su caso.

Art. 9.° Con arreglo al. artículo 
2.° de la ley de 11 d;e Julio de 1877, 
los medios que han de emplearse en 
la repoblacion.de los montes públi
cos serán: la diseminación natural, 
las siembras de asiento y las planta
ciones. El uso de estos medios se 
determinará en cada caso por el Mi
nisterio de Fomento en vista de los 
proyectos que formen, los Ingenieros, 
conforme al :art. 8." de este regla
mento, despues de examinados é in
formados por la Junta consultiva.

Art. 10. Los trabajos de siembras 
y plantaciones se ejecutarán de modo 
que puedan servir de base en su 
dia para la ordenación científica y 
racional del monte, procurando que 
con ellos se normalicen las clases de 
edad y se obtengan rodales puros y 
homogéneos.

CAPÍTULO III.

Acoiamienios.

Árt. 11. Se acotarán los terrenos 
ó montes que sean objeto de repo
blación durante el número dé años 
que en cada caso se juzgue necesario 
para precaverlos de daño, teniéndo
se en cuenta al, fijar este plazo el 
sistema de esplotacion ádoptado, mé
todo establecido de cortas, creci
miento y demás condiciones de la 
especie arbórea cultivada, así como 
la clase de ganado que. deba entrar 
al pasto. '

Art/12. En los acotamientos.de
berán' conciliarse la conservación y , 
repoblado del monte con la existen- , 
cia de la ganadería y los aprovecha
mientos ó disfrutes á que los pueblos 
tengan derecho. A este fin se esta

blecen como reglas generales que en 
el monte ó montes altos de cada 
pueblo no se acote á un mismo 
tiempo más de la quinta parte de su 
cabida total; que en los montes bajos 

i ) medios no exceda el acotamiento 
de la tercera parte de su superficie, 
entregándose al disfrute de los gana
dos en i ámbos casos las demás par
tes; y por último, que no se hagan 
muchos y pequeños acotamientos en 
un mismo monte por la dificultad de 

j su custodia y perjuicio para el pas
toreo.

Art. 15. Serán preferidos para los 
acotamientos los sitios de los montes 
que se hallen en estado de repobla
ción después de una corta roza ó un 
incendïo;>

Art. 14. De todo proyecto de aco- 
ta,miento en los montes de los'puéblos 
y ,de establecimientos públicos que 
sobre las bases precedoíítes formen 
los. Ingenieros se dará vista á sus 
respectivos dueños ó administrado- 

. res, pasáridose al efecto por el Go
bernador de la provincia á los .Ayun-., 
tamientos ó corporaciones á que per- 

i tenezcan para que*expongan lo que 
■ se. les ofrezca, y al elevar lo$ expe- 
• dientes á .la Dirección general del 
ramo, se acompañarán todos los in
formes parciales ; 4 hn de que, oida 

: la Junta, consultiva, adopte el Minis
terio de Fomento la resolución que 
estime conveniente.

CAPÍTULO IV.

Viveros.

,Art. 15, Una vez que los Ingenie
ros hayan reconocido los montes,, 
propondrán y remitirán desde luego 
á la Dirección general los proyectos 
de, formación de viveros y sus cor
respondientes semilleros que sea ne
cesario establecer, uniendo los res
pectivos planos para su inteligencia, 
y el presupuesto de gastos de insta
lación y conservación á fin de que, 
previo informe de la Junta consul
tiva, se dicten las órdenes conve- 

, nientes para que se den al suelo las 
labores oportunas y se efectúen las 

; siembras en los mismos viveros.
Art.,16. Los viveros de.árboles 

ó almácigas se establecerán en los 
: distritos cuyos montes convenga re
poblar por, el sistema de plantacio
nes. Él. sitio deberá ser elegido con 
preferencia dentro del monte que 

.haya de repoblarse ó en sus inme
diaciones, teniendo en cuenta la cla
se de, suelo y la proximidad de agua 
para los riegos necesarios, así como'' 
las condiciones, locales que faciliten 

;sú vigilancia y custodia. El área de 
cada vivero ó almáciga nunca podrá' 
exceder de 10 he'ctáreas cuando se 
proyecte uno solo eh la provincia; 

. prefiriéndose en general el estable
cimiento de varios de menor exten
sion y bien distribuidos. '

Art. 17. Con arreglo afart.d." de 
la ley de 11 de Julio de 1877, se pro

curará que el terreno que ocupen los 
viveros, cuando no puedan empla
zarse dentro del monte en repobla- 
'cion, sea de propiedad del Estado; 
designándose en caso contrario por 
los Ingenieros Jefes el monte ó ter
reno público indispensable para su 
establecimiento, los cuales serán ce
didos gratuitamente por sus dueños 
durante el tiempo que se crea nece
saria la existencia de los viveros ó al
mácigas.

CiSe continuará.)

de esta Circular, con el objeto de que 
llegue á conocimiento de los Señores 
Diputados.

Valladolid 11 de Febrero de 1878.-
—El Gobernador Presidente,^ Andrés 
Domínguez.

SEGÜOASEGGION.
NüM. 2246.

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA, 

di'CTjilav.

Para la continuacioh de las sesio
nes pendientes del actual periodo, y 
con el fin de que la Diputación pueda 
discutir, votar y aprobar el presu
puesto adicional al o rd inario, del cor
riente año económico, coníorme á lo 
dispuesto en la vigente ley provin
cial, y de acuerdo con la Comisión 
permanente, he resuelto que la ex
presada corporación se reuna el 18 
del corriente, en la sala donde acos
tumbra celebrar sus sesiones.

Lo que se hace público por medio

NtíM. 2245.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Valladolid.

Gircvilar».

Conforme á lo resuelto por la Di
putación de esta provineja en el pro
grama de festejos, para solemnizar 
el fausto enlace de SS. MM., se pre
viene á las que hayan contraído ma
trimonio. el dia 23 de Enero último, y 
se crean con derecho á los lotes se
ñalados en el art. 8.° de dichos fes
tejos, que el dia 25 deí corriente es
pira él plazo para la;'admááidnyde lós 
justificantes que acrediten el espre- 
sadó 'derecho. ‘ '

La distribución del importe ,de di
chos lotes, tendrá lugar éh el dia 4.® 
y siguientes del próximo Marzo. '

Valladolid 11 de Febrero dé 1878. 
—El Gobernador Pheéideh'fe, Andrés 
Domínguez. '

. \ Núm. 2211. ■ . V é

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
PÈRI0D0 DE AMPLIACION.

AÑO ECONÓMICO DE 1876 A 1877.

Meses de Octuii^e) Noviembre y Diciembre de ISl^,

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación; é inversion de 
los fondos provinciales, verificadas en,el.espresado trimestre, que con 
arreglo á lo dispuesto en, el artículo 83 de, la Ley Orgánica de 20 de 
AgOsto de 1870,'se publica en elVoletin cjdcial. ■ ■ “.

/En la Depositaría de fondos -

Pets. Cénis.

¿Existencia ÿue re
sultó en^n del tri
mestre anterior. .

1 provinciales. . . , . ,; ,^214.557‘02\;, ■ ;
1 En eh Instituto de segunda . l -,
1 enseñanza..- ........ ' .2,727'79/

. >,228.441'84

En la. Escuela Normal de' 
Maestros. . . . .

lEn la id, id. ’ / dé
1 Maestras. ....■,.- .. 
En la Academia de .Relias 

Artes.
En los Establecimiento^ pfo- 

vinciales de Beneficéneia?-.

Producto del ramo de . Instrucción pública.. - . 
Id. del id. de .Beneficencia.... . . . 

de arbitrios , ésp,ôciaiés. ......Id.
Id. de resultas de presupuestos anteriores. '

»

11.086'07

39.534‘ qn•62,387‘03í.'^^

(
Traslaciones de caudales de unas cajas á' 

otras ocurridas en el trimestre;.: , . : ; 
Suplementos hechos por el presupuesto an

terior de 1876-77 para nivelar,,las cuenfas 
de este trimestre, respe,ctivás al ejercicio 
corriente. . .

ToTÁÍi CARGO. .

i

»

389.90244^
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SECCION PRIMERA' DEL PRESUPUESTO.
■ personal, 

Petfi ■ .Cénts.

Material.;

pets. Cénts.

TOTAL.

Peis. Cénts.

'‘^-'GASTOS 0ÚLÍGAt0ai0S. ‘

' • Í i ti i‘ ;

; , ÇAPITflLO;^^^

. Ádwiniiír.a’úionpro'óincia^^^^^

Satisfecho'por obligaciones de las Comi
siones especiases de larpróvinciáí a.. .

■ ’ 'P^APíTTÍT.C tT’-"-

> ,456'00 456'00

/Servicios generales.

Satisfecho por gastos;de .quintas.., .. a 
Iderh por id. del servició dë bagajes, i.

2.360'00 299'34'
4.262‘'29

;:2.659‘3i
4,262'29

CAPITULÓ'm^

Oira's Plicas de earthier,obligaioriid.

Satisfecho: por obligaciones, de U^gobra^ 
de reparación, y conservación de los 
oanrmós, barcas, puentes y*-pontones 

. no coniprendidos ,pn .eLplan;^general 
del Gobierno? > 7750W 750'1)0

' CAPITULO V, i

iTísiruccion p'dblica.

Satisfecho por obligaciones del Instituto 
de segunda enseñanza. . . . • [ > - 2.646'50 2.646'50

CAPITULO VI.

Senescencia.

Satisfecho .por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia.

Idem por id. de las Gasas de Miseri
cordia....................... .....

Idem por id. de las Gasas de Expósitos.
Idem por id. de las Gasas de Maternidad.'

•

44.790'42

;30.564‘57

44.790'42

30.561'57

SEGUNDA SECCION.

• A8TÓ8 , yOLUNTÁUIOB ,.

CAPiratOU.. ’ , : ■
■ . . ; U

Carreícras.

Satisfecho por : gastos de- construcción 
de carreteras'que ¡no forman parto del 

plan general del Gobierno................ 3Í.n8‘36 ' 31:175'36;'

TERCERA SECCION;

GASTOS ADIGIONÁLBS. 7 '7i}7J.'

' CAPITULQ ÚNIfiO. l

SesnUas por adición de ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior .-pendiéntes 
de pago en 31 de Diciémbrede 1876.' ; 48'.766‘B8 18766'88

/ROVlMIEm. ffi FONÍIOS. ' ■

Suplementos hechos 'por este presupues
to para nivelar las cuentas del ¡pre
sente trimestre respectivas al deí 
«jercicio corriente de 1877 á 1878. V 64.73043 84.730'13

TgTAL DATA.. . . . á.360‘bÓ '188.40849 190.768'19

Importa el cargo: 
Idem la data. .

iSaldo ó essisieticiapara el M^.menie irimesire.. . 

CLASIFICACION DE LA EXIstENGiA:.

En la Dépositaría de fondos provinciales. . . .
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . .
En ia Escuela Normal de Maestros. . ■. . . .
En la id, id. de Maestras,.. . .
En la Academia Re Bellas artes. ., . .. . .
En los establecimientos provinciales de .Benefi

cencia..... . . ........

Pets. Cénts.

3800^14' 
190.768'19

Ï99Ù33‘95

193.64340 V...................
441'29
421'36/ r

» 7199.133'95^
® 1

; 5.25¿‘^oJ .

• . Igual.

En Valladolid á, 26 de .Epero . de 1878.—El Depositario, Julián Termens 
GambrOnÓroi—^Está conforme': ‘El Contador de fondos proviñciale^S!, Eduardo 
Marin del Castillo.—V.” B.”, El Vico-presidente de la Comisión, Marcelino
Diez Bueno

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.'

i^aovmcsA >s vÁitADoiw.

(COHTINUACÍON.)/'

Modelo núm. 4. Número 5

PROVINGIA DE PONTEVEDRA. ' Juzgado munígIpál ¿i! CÁMBAROS.''

; Mes de Abril de 1876. ' ANQ^RE 4876. : ‘ ^

BEPÜNGIONES"(1) tfE^ÍBRAS; '

InscripQÍon número 14...... corresponde.ádacleda finada N-;N- hija (?) de . 
legítimo matrimonio, natural de (0. Gangas de. Tineo,.., proyipcia de (4) ; 
Oviedo..., de (3) 34años de edad, de estado (6) viudal,., domicifiada en (7) 
Gambados.. , calle (8) de Folgueira..., número (9) 20..;,piso (lD);ñ., en el 
queejercia(lI).-.. ' .-^ ';ú' . -‘''-'' '’-

. Falleció alas (12) doce... delà (13) noche...deldia.(44) 5...,-en(15)íCam- 
hados.,. á consecuencia de.(16.) una fiebre gástrica,,.,,,dejando di).-....

Cambados...'de... de 4877. ' * < ' ' ' ’

El Juez municipal,/.;:

(0 Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que cofre^sponda. 
Sierahijo legitimo ó ilegítimo.(2)

(3 y4). Pueblo y procacia de su naturaleza. '
(5 y6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7, 8,9'y 10) Pueblo de su vecindad ó dohíicilio, calle, número y p'iáó de la casa en que' 

, habitaba.. '
(ll)*Oficio, profesiónú ócUjpaeion del finado. : , ’
(12; 13, 14 y 15) Hora,' dia y -punto en que falleció. .
(16) Éufennedad ó causí} de íaaQuerte.. ■ ‘ . ; . ; •
0”^) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstçiucias que de ellos consten, 
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se’cubrirán con una línea 

horizontal. , , - ;
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Modelo núm. 5. Número 5.

PROVINCIA DE GERONA.

Síes de ^nero de 1876. AÑ0DE1876. Did 14.

DEFUNCIONES (1) VARONES.

Inscripción número 24... corresponde á ladel finado N N. hijo (2) de le
gítimo matrimonio, natural de (3) San Femando.... provincia de {4) Gádiz.... 
de (5) 42 años de edad, de estado (6) viudo.... domiciliado en (7) Puigcerdá.. 
calle (8) de San Juan.... número (9) 12.... piso (10) segundo.... en el que 
ejercía (11) el oficio de cordelero....

Falleció á la (12) una....-de la (13) tarde. .. del dia (14) 14.... en (15) 
Puigcerdá.... á consecuencia de (16) una disentería.... dejando (17) ...

Puigcerdá..... de....... de 1877.
El Juez municipal.

(1) Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según él sexo á que corresponda.
(2) Si era hijo legítimo ó ilegítimo.
(3 y 4} Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y piso de la casa en que 

habitaba.
(11) Oficio, prefesion ú ocupación del finado.
(12,13, 14 y 15) Hora, dia y punto eu que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.^ _
(17) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias que de ellos consten. 
NOTA. Los huecos que nose puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con tina linea 

horizontal.

---------- -o-" —

CUARTA SECCIOlï,
Don Juan Afar tin Carreño^ Escribano 

del Juzgado de primera instancia 
de esta Tilla de Olmedo.
Doy fé y testimonio de que en el 

incidente sustanciado sobre solicitud 
presentada por Doña Matilde Cubillo, 
de esta vecindad, para que se la de
clare pobre para litigar contra Don 
Casimiro Ruiz de Alday, vecino de 
Matapozuelos y Sebastian Conde, tam
bien ,40! .q#^-vecindad, despues , de 
sustanciado oonforme á lít' leyy ha re
caído la sentencia que copio.

Sentencia.
En la Villa de Olmedo á quince db 

Enero de mil ohocientos setenta y 
ocho el Sr. D. Joaquín María de Alos 
y Mon, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos sobre decla
ración de pobreza, seguidos entre par
tes de la úna el Procurador Don Plá
cido García Catalina en nombre de 
Matilde Cubillo: Gonzalez como de
mandante, de otra Don Casimiro Ruiz 
de Alday, vecino de Matapozuelos y 
Sebastian Goilde, que lo es de ésta 
villa, como demandados, y porsu re
beldía con los estrados del Juzgado; 
y de la otra el promotor fiscaldelmis^ 
mo, y

Resultando: que por Don Casimiro 
Ruiz de Alday se promovieron autos 
ejecutivos contra Don Sebastian Con
de, en los que se presentó demanda 
de tercería de preferecia por la con
sorte del ultimo, Matilde Cubillo.

Resultando: que por esta, para se
guir el oportuno juicio se pidió por 
un otro si la previa declaración de 
pobreza.

Resultando: que conferido traslado 
del mismo al ejecutante y ejecutado

Juzgado municipal de Püiggerda. 

por no haber comparecido á pesar de 
su citaciofi- en forma legal, se los 
declaró rebeldes y se mandaron se
guirías actuaciones con los estrados 
del Juzgado.

Resultando: que recibido el inci
dente á prueba, á instancia de la 
parte actora, tres testigos unánimes 
declararon que Matilde Cubillo, es 
mayor de sesenta años y pobre, no 
pudiendo trabajar ni ganar jornal 
alguno, y manteniéndola aunque muy 
pobremente su marido.

Resultando: que asimismo se ha 
traído á los autos certificación expe
dida por el Ayuntamiento de esta 
villa, por la que aparece que no paga 
contribución alguna.

Resultando: que el Ministerio fis
cal es de dictámen que debe acce
derse á la declaración de pobreza.

Considerando: que en las diligen
cias aparece comprobado que Matil
de Cubillo carece para su subsis
tencia de toda clase 4.0''recursos 
propios, .

Considerando: que por tal razón 
con arreglo al artículo ciento ochen
ta y dos de- la ley de Enjuiciamiento 
civil, debe ser declarada pob^e en 
sentido legal. • .

Considerando: que los que tal ca
rácter obtienen, deben gozar de todos 
los beneficios que la ley otorga á los 
de su clase.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Matilde Cubillo 
Gonzalez., áquien se ayude y defienda 
como tal, disfrutando de todos los 
beneficios que concede el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, entendiéndose 
todo sin perjuicio de lo ordenado eñ 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de la expresada ley. Así, por esta 

mi Sentencia, que por la rebeldía del. 
ejecutante y ejecutado, se notificará 
en estrados, publicará por edictos é 
insertará' en el Dól¿tin o_^cial áé ia. 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Joaquín María de Alós.

Pronunciamiento.
Dada y pronunciada fué la Senten

cia que antecede, por el Señor Juez 
Re primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido, estando cele
brando audiencia pública, hoy quince 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y ocho, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí, Juan Martin Carreño.

La Sentencia inserta lo está á la 
letra del original obrante en el espe- 
diente de su razón, á que me remito; 
y para insertar en el Doletin odcial 
de la provincia la referida Sentencia, 
expido el presente que signo y firmo 
en Olmedo á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Juan Martin Carreño.

ANIISICIOS PARTICULARES.

US NÜEVtS LEYES ’
POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCÍA,, 
Jefe delà /Secretaria de la Diputación^ 

- provincial de Jérida.
Consta de 600 páginas próxi-; 

jmamente en 4.’ español; ade-

EL MEJOR LIBRO DE LECTURA
MANUAL DB LOS NIÑOS,

POH DON TOBIBIO GARCIA

Reformado y aumentado por su editor propietario el Sr. Lezcano 
Y Roldan, en vista de las observaciones que le han hecho los mas 

entendidos profesores de INSTRUCCION.’PRIMARIA. '

NUEVA EDICION ESMERADAMENTE HECHA EN^ÁDRlD;

Este acreditado Gaton, tan generalizado ya en España, se va 
adoptando tambien en las escuelas de niñasi, por su esceleríte 
método, que como ninguno otro facilita da enseñanza de la 
lectura. > . . : ; - r . • -

Se recomienda su adquisición, porque siendo su precio eco
nómico puede obtenerle el que guste con facilidad, remitiéndo
se por el correo a los pueblos mas apartados de la Península, 
desde un ejemplar hasta seis docenas.

Se vende en Valladolid en la conocida casa de D. Fernando 
Santaren, y en Madrid en la de su propietário que vive Sacra
mento 5.

-------------- ■ --------

En la imprenta, librería y al
macén .de papel de F. Santa
rén, editor del boletín oficial, 
se hallan de venta filiaciones 
y demás documentos para las 
operaciones de la Quinta.

Tambien hay otra porcion 
de impresos para los Ayunta
mientos y Jueces municipales; 
así: como un gran surtido do

YUás^de la Constitución comen- 
tada por artículos detenida y 
minuciosamente, comprende 
toda la legislación relativa á 
las contribuciones de Inmue
bles, Subsidio y de Consumos 
en su parte mas esencial, el 
Reglamento deamillaramientos 
y sus modelos, íntegros, las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de ventas, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con oirás mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios.

Sin embargo de las muchas 
materias que este Tratado com
prende, se vende al infimo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este Boletín.

papel de hilo y continuo, so-* 
bres, obleas,’ polvos, lapice
ros, reglas, plumas, tinteros, 
escribanías, raspadores, carta
pacios y cuantos objetos de es
critorio son necesarios para 
las oficinas.

VALLADOLID:
IMPRÉNTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL 08

Fernando Santaren.
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